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Serás mcrltorei forxotoa á U Gaceta todo* 
i oí poebloi del Archipiélago erigidos cmlmente 
pKgtndo in importe lot que psedas, j supliendo 
por loa demái los fondos de l u respectivu 
prorinciul 

{Xtai Ordtm i t tú di S^timirt dt £842.) \¿¿ 

8e declara texto oficial, j auténtico el de las 
diaposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 
publicadas en la Gaceta dt Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

[Sufetior Decrtto ét lo dt Febrero dt /862.) 

EJÉRCIIO! C A P I Í M E R A L DE FIUPIHAS. 
D O N F E R N A N D O PRIMO D E R I V E R A Y 

SOBREMONTE, MARQUÉS DE ESTELLA, 
GOBERNADOR Y CAPITÁN GENERAL DE LAS 
ISLAS FILIPINAS, GENERAL EN JEFE DE SU 
EJÉRCITO. 
La ilimitada amplitud dada á mil anterio

res bandos por aigocas autoridades que aún 
eigien acogiendo como comprendidos en los 
benefioios de indulto, á los presentados fuera 
de los plazos al efecto concedidos, exige im* 
per ios aírente declarar de modo categórico y pre
ciso que la elocuencia y el perdón no pue% 
den extremarse en términos que te interpre* 
ten como debilidad y apocamiento, ni es lí
cito dejar indefinidamente en suspenso la apli
cación ae las leje?. 

6i la gemrofidad ba sido debidamente apre
ciada por muchos ilusos que han dado prue
bas de arrepentimiento reingresando en la le
galidad, la betevolencia excesiva se explota 
por les verdaderos criminales que persistiendo 
en actitud rebelde la utilizan para proveerse 
de elen entes y recursos que Ies permiten pro
longar la resisteccia. 

Y á evitar por más tiempo el espectáculo de 
unas cuantas partidas que, siempre derrotadas, 
cometen toda clase de delitos comunes al am
paro de ona supuesta bandera política, manteniendo 
en los pueblos la intranquilidad y el malestar, 
deben tender los esfuerzos de las autoridades y 

las medidas preventivas y de represión que se 
adopten. 

Al expresado ño, como General en Jefe de este 
Ejército. 

Ordeno y mando: 
Artículo 1.0 Los individuos que, habiendo 

oontraido responsabilidades hasta el dia de la fe-ha 
con motivo de la actual rebelión, no se presea-
ten á las autoridades ó á Jefes militares antes de 
expirar el 10 del corriente, seián perseguidos y 
tratados como culpables. 

Art. 2.0 Los Comandantes generales de pro* 
vincia. Gobernadores militares y Jefes de zona 
prohibirán, donde existan partidas ó grupos de 
rebeldes, que salgan de los poblados los habitan* 
tes que no tengan absoluta necesidad de ausens 
tarse para las faenas agrícolas ó para vigilar 
"fincas rústicas ó llevar á cabo obras ó trabajos 
fuera de la población. 

A los que se encuentren en este caso se Ies 
proveerá por los Capitanes municipales ó Gober-
nadoroillos de un pase especial en que se consigne 
el tiempo que ha de dorar la ausencia, el 
sitio á que se dirige el interesado y el camino 
que ha der seguir, en la inteligencia de que 
serán tratados como rebeldes les individuos que 
se ausenten de los poblados referidos sin pro* 
veerae de tales pases y los que, provistos del que 
ccriespox da, te sepsren del lugar ó oaxniio mar

cado ó prolonguen su ausencia por más tiempo 
que el señalado. 

Art. 3.0 En lo sucesivo y á partir de 10 
del corriente, será indispensable para identifi
car la persona en los territorios en que exís 
tan partidas ó giupos rebeldes la cédula per̂  
señal y el pase á que hace referencia el artí
culo anterior, no reconociéndose valor ni fuerza 
legal para dicho efecto á ks jases de indulto 
que se exhiban. 

Los contraventores á esta disposición serán juz
gados como rebeldes por los Tribunales militares. 

Manila, 2 de Julio de 1897. 
FERNANDO PRIMO DE RIVERA. 

GOBIERNO G E N E R A L D E FILIPINAS.1 
Adminisiractón civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— Núm. 264.—Exorno. 
Sr.—De Real órden comunicada por el Señor 
Ministro de Ultramar, y á los efectos prevé» 
nidos en los arts. 3.o y 4.o del Beal de* 
creto de 14 de Ma^o de 1880, remito á V. E . 
nueve copias de certificados de patentes de in
vención concedidas por hs nuevas industrias 
que en las mismas se expresan.—Dios guarde 
á Y . E . muchos años. Madrid, 8 de Maizo 
de l 894 .=El Subsecretario.—]. Sánchez Guerra, 
— Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 3 de Abril de 1894.—Cúmplase pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil, para los efectos que procedan. 

£1 General encargado del despacho. 
E C H ALUCE, 

Don Pablo Pedro VIoh y Ferrer, Notario público 
de los del Ilustre Colegio de esta villa y 
corte, con vecindad y residencia fija en la 
misma. Doy fé: que por D. Francisco Elzaburu. 
Unico Propietario de la Oficina Vizcarrondo, 
se me ha exbido para testimoniar un documento 
que á la letra dice así: Patente de invención, 
sin garantía del Gobierno en cuanto á la nô  
vedad, conveniencia o utilidad del objeto sobre 
que recae.—D. Primitivo Mateo Sagasta y Es
colar, Director general de Agricultura, Industria 
y Comercio.—Por cuanto la Sociedad internaciocal 
de alumbrado porgas de aceite, domiciliado en 
. . . .jha presentado con fecha 18 de Noviem
bre de 1893, en el Gobierno civil de Barcelona 
una instancia documentada en solicitud de Pa
tente de* invención por un sistema de aplicación 
de la eleotr cidad, al accionado de los órganos, ba
lizas luces flotantes boyas luminosas y demás apa
ratos análogos.—Y habiendo cumplido con lo pre* 
viene sobre el particular la Ley de 30 de Julio de 
í 878 esta Dirección gral, en virtud de las facultades 
que le confiere el art. 4.o del Real Decreto de 30 de 
Julio de 1887, expide, por delegación del Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento á favor de dicho 
Señor la presente Patente de invención que le 
asegure en la Península é Islas adyacentes por 
el término de 5 &2os contados desde la fecha 

del presente título el derecho á la explotación 
exclusiva de la mencionada industria en la forma 
descrita en la memoria y dibujo unidos á esta 
Patente, cuyo derecho, puede hacerle extensivo á 
las provincias de Ultramar, si cumple con lo que 
dispone el srt. Z.o del Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1880.=De esta Patente se tomará razón en el 
Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
Industrial y Comercial del Ministerio de Fomento; 
y se previene que caducará y no tendrá valor 
alguno si el interesado no satisface en dicho 
Negociado y en la forma que previene el art. 14 de 
la Ley, el importe de las cuotas anuales qne es« 
tablece el art. 13, y no acredita ante el Jefe del 
mismo Negociado, en el plazo improrrogable de dos 
años contados desde esta fecha, que ha puesto 
en práctica en España el objeto de, la Patente, 
estableciendo una nueva industria en el país.»» 
Madrid, 2 de Enero de lb94.—Primitivo Mas 
teo Sagasta.—Hay un sello de la Dirección. =To-
mada razón en el libro 18 folio 271 con el 
núm, 15.148.=«:Hay un sello del Negociado.— 
Corresponde á la letra con su original que 
volvió á recoger el exhibente D. Francisco 
Eizaburu, que firmará su recibo, de que doy fé, y 
á que en caso necesario me remito.—Y para 
que así conste donde convenga, libro el pre
sente testimonio, en un pliego de la clase undé* 
orna núm. 182.353 que signo firmo en 
Madrid, 16 de Febrero da 1894 —Pablo Pedro 
Yich.—Sgoado y rubricado.—Hay un sello.—• 
Eecibí el original.—ofioioa Vizoarrondo.—Unico 
Propietario.—F, Eizaburu.—Los infrascritos No
torios del Colegio y distrito de esta Capital.—• 
Legalizamos el signo, firma y rúbrica que ante
ceden de nuestro compañero D, Pablo Pedro 
Vich y Ferrer.=Madrid 16 de Febrero de 1894 
Rubricado y signado—José Miguel.—Rubri
cado y signado.—Joaquín Moreno,—Hay un sello 
de legalización y un timbre móvil.—Es copia.— 
E l Jefe de la Sección.«Conrado Solsona y 
Base^ga.—Ss copia.—El Subdirector, Cabello. 

Hay una lúbrioa al margen de la izquiarda. 
—Hay un sello de la Fábrica Nacional del tiaH 
bre y otro de undécima clase y de dos pesetaf; 
ambos del presente año.—A la derecha de este 
ültino sello esta el numero del pliego que es 
184 4O3.—D. Magdaleno Heraacdez y Satz, 
Notario del Ilustre Colegio de esta Corte con 
vecindad y fija residencia eu la misma.—úoj 
fé: que por D. Eladio Pomata y Gisbert, me 
ha sido exhibido para testimoniar la Patente 
de invención que á la letra és como sigue.— 
Patente de invección sin garantía del Gobierno 
en cuanto á la novedad conveniencia ó utilidad 
del objeto sobre que recae.—D. Primitivo Mateo 
Sagasta y Escolar Director general de Agricul
tura Industria y Comercio.—Por cuanto D, Ca^ 
je taño del Pino y Vázquez, domiciliado en Je
rez de la Frontera, ha presentado con fechst 
28 de Octubre de I893 en el Gobierno civil 
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de Madrid aia imtaacla dooamsntada en soli
citud de Patente de invención por un aparato 
métalioo hneoo que permita saoar de las bote
llas de vernaoth g îeosa el líquido que contiena 
sin que esta pierda sus condiciones,—Y ha
biendo eumplído con lo qoe previene sobre el parti
cular la ley de 30 de Julio de 1878, esta Difección 
general, en virtud de las facultades que le con« 
fiere el art. 4.0 del Real Decreto de 30 de Julio 
de 1887, expide por delegación del Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento á favor de dicho solicitante 
la presente patente de invención que le asegure 
en la Peníosuh ó lOas adyacentes por el término 
de 20 años, cantados desde la facha del presente 
título, el derecho á la explotación exclusiva de la 
mencionada iadus ría en la forma descrita en la 
memoria y dibujo unidos á esta Patente cuyo 
derecho puede hacerle estensivo á las provincias 
de Ultramar, si cumple con lo que dispone el artí
culo 2.0 del Real decreto de 14 de Mayo de 1880. 
—De esta Patente se tomará rfz5n en el Nego
ciado de Industria y Registro de la propiedad In»* 
dustrial y Comercial del Ministerio de Fos 
mentó; y se previene que caducará y no tendrá 
valor alguao si el interesado no satisface en di
cho Negociado y en la forma que previene el ar-
tícnlo 14 de la Ley el importe de las cuotas 
anuales que establece el art. 13 y no acredita 
ante el íefe del mismo Negociado en el plazo 
improrregable de dos años contados desde esta fe
cha que ha puesto en práctica en España el 
objVo de a Patente, estableciendo una nueva 
industria en el país.—Madrid, 20 de Eoero de 
1894.—Primitivo M. Sagaata.—Hay un sello de 
la Dirección general de Agricultura Indus
tria y Comercio.—Tomada rezón en el libro 18 
folio 222 con el núm. I5.106 —Hay un sello del 
Negociado de Industria y Registro de la propiea 
dad ladustrial y Comercial.—Hay rúbrica =Gor* 
responde líteralmeate con su original que de
vuelvo al señor exhibente de que doy fé; Para 
que conste á su instsneia pongo el presente 
testimonio ea e«t^ pliego clase nniléoima número 
184.403, que signo firmó y rúbrico en Madrid 
á 13 de Febrero de 1894,—Hay un 8Ígno.=-
Magdaleno Hernández y Sauz.—Hay una rú' 
brica.==Hay un sello en tinta morada, en el 
que se lee.—Notarí* de D. Magdaleno Hernán
dez y Sanz.—Nih l Prins Fide.=Madrid.—Debajo 
y en roannscrito dice.—Derechos 2 pesetas nú* 
mero 11 ar,—Lega'izición —Los infrascritos No
tarios del Ilustre Colegio de esta Corte, vecinos 
de la misma legalizamos el signo, firma y rúbrica 
que antecedan de nuestro compañero D. Mag 
ttaleno Herna. dez y Sanz —líadrid, I4 da Fe* 
brero de 1894—Hay un sigao.^Licenoiado Pe
dro Menor y Bolívar.—Hiy una xúbrioa.—Hay 
otro signo.—Virgilio Ohuller y Andró i.—Hay 
otra rúbrica.—Hay ua sello pegado en el que se 
lee—Oolegio Notarial de Madrid.—Dia 14 de 
Febrero de 1894.—Oolegio Notarial del Teri-
torrio de Madríl.—Nihil Prins Fide.—húmero 
154.=-8erie K.—Madrid.—Para legalizir 3 pese
tas.—Este sello esta nnitiiizido por parte da 
dicho en tinta azúl enniuteligible y por una rú
brica.—Es copia.—El Jefe de la Sección.—Con
fado Solsona y Baseiga.^—Hay un sello qae 
dice. = ministerio de Ultramar.—Sección de Ad
ministración y Fomento. 

E s copia.—El Subdirector, Cabelio, 

INTENDENCIA G E N E R A L DE H JLCIEFDA 
DE FILIPINAS. 

Manila, 25 de Junio de 1897:. 
Visto el expediente promovido por U Haccióa de 

Impuestos indirectos de esta ííiteniencia general, 
á oonaeouencia de la falta de ocnHígnacidn, en 
jas cnentas de Rentas públicas da fes ingíesos 
(oorrespondieates á loa art.s 2.0 j 4,9 del ô p. 4 o 
del presupuesto ds ingresas vigente, j de confor
midad con lo prjpueáíio por dicha Secsoión, f Iq 
informado por la latemuifo ípaeivü U 

miüistraoión del Estado, esta Intendencia general 
viene en resolver: 

l.o Q le por las Administraciones de Ha^ieada 
pública provinciales se liquiden detalladamente por 
meses y números de billetes de Loterías, los pre
mios de los misóos que resaltaron caducados por 
fílta de su cobro, desde el l.o de Julio último, 
con presencia de los respectivos talones, ó de sus 
antecedentes en el caso de que alguaos de aque
llos se hayan devuelto á esta lotteadencia gene
ral, y abonarán sn importe de los fondos especia
les de Loterías, ingresándolo al propio tiempo en 
definitiva eo el Tesoro, con aplicación al crédito 
señalado en el art. 2.o c Premios caducados» del 
cap 4.0 del presupuesto vigente. 

2 o Que por las mismas Administraciones se 
liquidarán igualmeute, detallando meses y núme
ros de los billetes inutilizados por sobrantes del 
espendio, los premios que obtuvieron los miamos, 
desde los correspondientes al sorteo del mes de 
Julio último, cou presBncia de las f iCturas de 
devoluciones de dichos billetes á este Centro di
rectivo, practicándose las mismas operaciones dis
puestas en la prevención anterior, con aplicación 
al crédito señalado en el art. 4.o del c*p. 4.0 del 
citado presupuesto. 

3.o Las dos espresadas clases de ingresos, 8 3 
consignarán por las Administraciones de Haoieida 
pública provinciales, en coacepto de reconocidos y 
1 quidados, en las cuentas de Eentas públicas que 
rendirán á esta Intendencia general, respectivas 
al l.o y 2 o trimestre de ampliación del presnv 
puesto vigente, ó sean de los seis meses de Jnlío 
á Diciembre próximos; y 

4,o Que en lo sucesivo y á fin de que tenga 
cumplimiento la referida ley económica, en lo que 
previenen sus arts. 2.o y 4.o del cap. 4.0, prooe< 
derán las ¿idmiaistraciones provinciales á la práe< 
tica mensual de las citadas Operaciones en lo res* 
pectivo á los meses en que deban formalizarse en 
adelante, siempre que los presupuestos consiguen 
los referidos ingresos. 

A los efectos oportunos vuelva este espediente 
á la Sección de Impuestos indirectos de esta In
tendencia general, y publíquese el presente decreto 
en la Gaceta de eita Capital, para sn debido 
cumplimiento. 

J. GUTIÉRREZ DE LA VEGA. 

Es copia.—El Subintendente, Cárlos Vega. 

Partejnilitar 
QOBdiRNO MIL.ITAR 

Siryisie de ¿4 ffitta para el de 3 Julio, 
de 1897. 

Pfl^aia:—Loa Cuerpos de la gaarnición; Presidio 
y Cároel, Cazadores núm. % . — J t f é d§ ita: el Co-
mtndant? del 73, D. Ja4a Giaova.—iM^marta: 
otro de Cazadores nú 4. D. Fdderico CabaíUs.— 
Jefe para el reconosimiento de provisiones: otro de 
lageaieroi l). José L^o ẑ Pozas. -Hospital y pro* 
viíionss: Cazadores núm. 6 l.er Üaoitán.—-Vtytton < 
oia di á pié: Caballarí» 31, 10 o Taaiantí. —Fi/t-
lansia de clases: el mismo Cuerpo —Música en la 
Lúcela, mim. 73 

De órdan deS. B.—1 
Mayor, José E . de Míchelena. 

A L C A L D I A VÍGE-PRESÍDENGIA 
DEL EX jaiO AYUNTA. iíIENrO DB MANILA. 

£Q al di* de hif he hacho entrega de la 
Alcaldía de esta Ciadai j Yice-Presilenoia del 
Escmo, Ayaníamiaafco al SXÍA'J. Sr. D Euga» 
nio del Saz-Oíozío ea vir^ai i s lo que dispone el 
arícalo 30 dal Ría. ^ecfeto de 19 de Eiero 
ds 1394. 

L i qie se pubUoa pai$ genef»! coaocialentó,. 
Mjnsia, L a ¿9 .fulií de 1897.—Valle. 

Ea el dia de hoy me he hecho cargo de la. 
Alcaldía de esta Ciudad Vice*Presidencia del 
Excmo. Ayuntamiento en virtud de lo que pre
viene el artículo 31 del Real ^ecreto de 19 da 
Enero de 1894. 

Lo que ae publía» para general conocimiento. 
Manila, l.o de íalio de 1897.=-Biugenio del 

Saz Orczeo. 

INTKNOSNCEA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de impuestos indirectos. 

Negociado 2.0 Loterías. 
E l estado de la venta al por mayor de 

billetes de la Lotería del sorteo del mes ao-» 
ta»l en el dia de hoy es como sigue. 

Billetes vendidos hasta ayer. . 15.410 
Id. id. en el dia de hoy. . 8 365 

Total vendidos. 18 7o5 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, i.o de Julio de 1897.—El Jefe de la 

Sección, José Ghrcé? de tíarcilia. 

E l estado de la venta al por mayor de bille
tes de la Lotería del sorteo del mes actual, en el dia 
de hoy, es como sigua. 

Billetes vendidos hasta ayer. 
Id. id. en el dia de hoy. 

Total vendidos. 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 2 de Julio de 1897.-

Secoión, José Garcés de Marcilla. 

18.765 
750 

19 515 

-El Jefe de la 

TRIBUNAL LOCAL DS LO COMTEN0IO3O 
ADMINISTRATIVO DB FILIPINAS. 

Para los efectos del art. 36 del R. D. Ley délo 
Contencioso Administrativo vigente en Ultramar, 
se hace saber, que ea 15 del actual, el procura
dor D. José Críspalo Reyes ea nombre y repre
sentación de D. Juan M t̂eus, contratista del im
puesto de carruajes, carras y caballos de la nro* 
vincia de Balacáa, ha intarpuesto recurso Con
tencioso Administrativo, contra un Decreto de la 
Dirección general de Administración civil de fecha 
3 de Ma^zo del corriente año, por el que as 
desestimó la pretensión del citado contratista á 
que se rebaje á la mitad, el importe de los 
trimestres de dicha concrata hasta tanto dure 
las actuales circunstancias. 

Manila, 25 de Junio de 1897.—José Roca da 
Togores. 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DS FILIPINAS 

Por el presente se cita, llama y emplazi á 
los Sres. O, Cárlos Polledo y D. Pablo Espi* 
nosa de los Monteros, oficiales que fueron de la 
Administración de Hacienda Públioa de esta C a 
pital y se hubiesen fallecidos á sus herederos y 
causa habientes para que en el término de diez 
dias contados desde la publicación de este annn* 
ció ea la Gaceta, oficial de esta Capital se pre
senten en este Ueatro por sí ó por medio de 
apoderados legales al objeto de notiñoarles ua 
asunto que les interesa ea la inteligeacia de qm 
no veriñeándolo asi, les parará el perjuioiolque 
en derecho haya lugar. 

M»niU, 30 da Juaio da 1897,—P. O, Enri
que Pintó» 

E l dia 26 de Julio próximo á las 10 en puittt 
de su mañana se sacarán á subasta pública acto 
la Junta da Reales Almonedas, en el edidotu 
llamado antigaa ádaaca, la adqaisiolóa de i 021.190 
ejemplares impresos de Cuentas relaciones y de
más docameatoéi de Carácter general para ai 
servicio da Contabilidad de 1*9 Glicinas Centrales 
y provinciales de Hicieada durante el prósinu 
ejercicio de 1897-98; cuyo contrato se suje
tará al pliego de condiciones inserto en la cGa
ceta ofloiaU. núm, 175 de 29 de Junio proximf» 
pasado y baja el Stjpo de pf^ 5466^3 SB:. 
•ssoalíA descendente. 

aianila 25 de Jado de 1897.—SI interventor 
general, PB 0.B Eariq-uo J^ntó, % 
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ADMINISTRACION OE L A AOUAÑA DE MANILA 
El qae le considere ooa dereohu á aa fardito 

jde tabaco de China proceiecte de la banca nú
mero 10501 que se hallaba atracada al co«tado 
• del vapor inglés Zafiro en la tarde del 21 de 
JSnero del corriente año, puede acudir á esta 
Aduana dentro del plazo de 10 días en horas há. 
Inles de ofiaina á presentar la reclamación con* 
siguiente. 

Manila, 23 de Jnaio de 1897.—Pérez del 
jar. 3 

t E L VAR4DER0 DE MANILA.» 
COMPAÑÍA ANÓNIMA. 

Balance general de cuentas del 31 de Marzo 
de 1897. 

Activo. 

Costo de' Eatabhcioiieoío. 
Erobarcfcio^s menores. 
Gastos generales. 
Depósito ea el H. J. Baok. 
Almáceo. 
Caja. 
Créditos á Cobrar. 

Pasivo. 
Capital. 
Banco E. Filipino, 
Fondo de Reserva, 
Obligaciones á Pagar. 
Divideados Pea i ntes. 
Operacioces de Varadero. 
G'nano'y Pérdidas. 
AUx Yourg. 
Fosdo de Dep eciación. 

S. E . ú O.—Mioila, 31 de 
Agente gíneral, Rafael R«yes. 

18.923*03 
6 .1W S7 

25 367 95 
126085 99 

1.909 66 
67.545 35 

rfs . 634 543^8 

pf». 450,000 » 
2I.OOO' > 
31.560 29 
17 i88'65 
17.015*50 
41.235 44 

1 681 'oí 
4.862*59 
50000' » 

pfs 634.543*48 
Mayo de 1897.—El 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instancias obraniei en la Junta provincial de Ilo*IIo 

^egún relaciones remitidas por el Presidente de di-
ísha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueb/o de Mina. 

Nombres de los interesadoi» 

. Santiago Defensor 
Silvestra Publaoión 
Teodora Polo 
Teodora Pinogot 
Teodoro Peiaquero 
Tomás Pro ligo 
Tomás Magbanua 

Nombre» de los interewdoi 

D. Vicente Pelaez 
Vicente Pelaez 
Vicente Pelara 
Vicente Peñoloza 
Valerio Peremne 
Vicente Jarme 
Vidal Pertz 

Pueblo de Molo. 

i Aniceto Oñany 
Adriana Tejico 
Alberto Q Oornel 
alí jiodra Velfcaco 
Anacleta Loesmg 
^gapito Toagsoír 
Alel 

D. OatsHno Goozfga 
Casimiro Miranda 
Ce f irmo Mañosea 

dfe 
AníonÍD» González 

Ang'U Maisa 

"rígido Bsploosa 
•̂ en̂ gna Gonsing 
-^ilieno A Sooeoe 
^enita Mader» 
Bern»rdiac Segafedd 
•®ernabe Reyn» 
saldomera Diacong 
'^altoi» Ba#loB 
benigna Jasay 
^asüia Moncai 
Mlidonio -̂ â úffl 
Cipriano Fagantalaa 

1a 
Catalina Sitchoro 
Ciriío Corteza 
Qatalíno Aresícza 
C»t»lÍQO GOEZBgl 
Clemencia Unco 
Dionicio Lonaico 
' omioga Baidelatn^ 
Kmetenay Benedicto 
Euselio Ferrer 
Eugenia Decüoa 
Estanislao Jnsay 
Eusebia Sarmiento 
Emcterio Montelíbano 
Eáunisloa Regalado 
Emilio dilles» 
Fernando Ebru 
SVlipe Saivsndo 
Franclísca Macasar 
Fe úe Arroyo 
Felipe Aíecrs 
Florentina Montelíbano 
Percandíi Vaivis 

JUNTA ADMINISTR ATIVA DEL ARSENAL 
DE CAVITE. 

Secretaria, 
• 

El dia 12 del eatraate Juüo k las 10 de su ma
ñana, tendrá lugar, ante el Comisario de Ma-ina de 
este Arsenal, el coccnruo público para el suraiiiSiro 
de ios materiales y efactos que comprende la unida 
relación, á los precios tipos señalados en la misma 
y coa estricta sujéciáo ai p iego de condiciones ge* 
n^raies para pstos concursos, publicado en la Gaceta 
ds Manila, núm, 182, de 3 de Juíio de 1895. 

Ei plazo para verificar la entrega será de ocho 
dias laborables, á contar desde la fecha de la ai-
judicacién definitiva, y las canlidades que habrá da 
depositar el adjuiieaterio, en concepto da garantía 
para responder al cumplimieato del contrato, serán 
las a1' 

Para el Lote númaro 
Idem id. id. Id. 

1 pfé, 
2 

41'68 

Cavite, 18 de Junio de 1897.—Enrique L. Verea. 

Relación de los materiales y efectos que se adqu!?.* 
ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente ordenanza de Arsenales 
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50 Tcrnillcs de latón de 
roscas para madera 
de 24 á 35 m¡m. á. 

4 Kg. de latón en ca-
büia de 15 á 17 
m[m. á 

4 Id. de id. en id. de 24 
á 26 id, á 

8 l i . de acero S. M. 
en cabilla redonda 
de 25 m\m á 

14 Id. de mehon á . 
94 L . de aceite de 1L 

nsza á 
6 iñ. de id. de china i . 
4 Kg. de sosa á 
10 Id. de clavos de hie« 

rro de 80 á 90 
mlm. á 

34 Cristales fióos da 61 
c[m. de lado é 

16 Cañas espicas á 

4 Kilólitroi de cal ordi-
oaria apagada á , 

1*800 Kg. de cemento 

2,25 0 78 
gruesa 

0 80 3*20 

0*80 3*20 

0l80 ê o 
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¡CativejlS de Jaaio de 1897.—Eorique Lópex Vt rea. 

Edictos 
l?eia EmiJio Olivaría juez de Paz del disfrito de 

Jatrsmurcs en funcicnes de i.a instancia por sus
titución reglamentaria. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al procesado 
Ce'acio Rebol ido ind o soltero de 23 ¿ños de edad 
de profesión doméstico natural de Candon provincia 
de Jlocos Sur para que en el término de 30 das 
contados desde ¡a pub'icación de este ed cto en la 
Gaceta ofical de esta Capital se presente en este 
m z g i á o sito en la calle Sto. Tom¿s núm 1 para 
diligencia personal de justicia en Ja causa núm. 103 
contra el sn smo por hurto specbido que como no 
verifique so presentación del térm no aludido se e 
declarará contumaz y rebelde á los llamamientos 
indicia es parrndole los perjuic os á que en derecho 
IhuÍDiere lugar. 

Dado en Manila y juzgado de x.a instancia de 
Intramuros h 30 de Junio de 1897.-= Emilio Oliva' 

jría.sssAnte mí , Lucio Jgoacio. 

Por providencia del Sr. juez de l.a instancia in
terino del distrito de Intramuros d'ctada en la causa 
núm. 103 contra Ge'acio RebolHdo por hurto se cita 
llama y eoiplaza a testigo Bartooncé Fernandez á 
fin de que en el f érm no de 9 dias se presente en 
este juzgar o para declarar en la expresada causa bajo 
apercibisn cnto que de no hacerlo dentro de dicho 
término !e pararán los perjuicios á que en dered o 
Ihaya lugar. 

Escribanía de' Juzgado de 1 a instancia de Intra
muros á 3,0 de ju'io de 1897.—Lucio Ignac o. 

En auto dictado en esta fecha por el Sr juez 
de i.a instancia de! distrto de Intramuros en Ja 
causa vvxn, 4$ seguida en el mismo por muerte de 
Julio A'cala se ota 11;ma y emplaza á a muger 
de esle ó á sus par entes preximos para que en 
«1 térmico de 9 días contades desde la publicación 
del presei te anuncio en Ja Gaceta eficial de esta 
Capital se pitsenicn en este ;,u;g£co sito en ia ca"e 
Santo Temas ním. 1 (fnlrj mures) para ofrecerles la 

& "xjpiísaéa causa apercibidos que de so hacerlo dentro 

del término prefijado Ies pararán los perjuicios á 
que en derecho hub ere lugar. 

Manila y Escribanía del que refrenda á 1 o de 
Julio de 1897.«Lucio Ignacio. 

Don Enrique Garcia de Lara juez de i.a instancia 
del distrito de Binondo de esta Capital. 
Por el presente cito llamo y emplazo al proce-

sado ausente Eugenio Aizon de Castro indio casado 
de 21 ¿ños de edad natural del pueb'o de Caba-
natuan de la provincia de Nueva Ecija de oñcio 
cochero domiciliado que ha sido en la cal'e de Bus* 
tos núm. 6 del arrabal de Santa Cruz hijo de Fran
cisco y de Francisca para que dentro del término 
de 30 dias centando desde la inserción del presente 
edicto en la Gaceta ofic al de esta Capital compa
rezca ante juzgado de mi cargo sito en la calle de 
Legaspi núm. 4 (Intrrmuros) á fin de notificare la 
Rea! Ejecutoria recaída en la causa núm, 128 del 
año último seguida contra el ¡usodicho procesado 
por hurto apercibido que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo hoy 1.0 de Ju 
lio de 1897.«Enrique Garcia de Lara.—Ante mi, 
Agapito Olorz. 

Don Vicente Jasmines j Soriano jaez de l a instancia accidental 
del partido judicial de Catbalogan. 
Por el presente cito llamo y emplazo al chino Sia L'ayco 

hijo de Yacco y de Liam soltero de 37 años de edad, co
cinero natural de Chinean 7 residente de esta Cabecera á ñn 
de qoe dentro del érmino de 30 dies comparezca ante eite 
jntg do para responder los cargos que contra el resultan en 
la causa rtím. 25 del afio actual por contrabando de opio 
advíitiéndele que de lo contrario le pararán los perjuicios que 
haya Irgar en derecho. ' 

Dado en Catbslcgan á 11 de Junio de 1897.—Vicente Jaz-
mices.—Por mandado de su Srí»., Antonio Gallego. 

Don Modesto Naval y Carrera juez de Fax de esta Cabeceia 
é interico de l.a instancia de esta provincia por sustitución 

• reglamentaria. 
For el présense edicto cito llame y emplazo á los ausentes 

igorrous Gasot y Baynngan residentes en el rancho de Santa 
Filomena de la jurisdicción de esta Cabecsra cuyas circuns* 
tancas personales se ignora procesados en la causa nüm. 30 
del corriente afio por triple asesinato y lesiones para que 
dentro del término de 30 dias contados desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta eficial de Manila se presenten 
en este juagado ó en la cáicel pública de etta Cabecera aper
cibid» que de no hacerlo dentro de dicho plazo le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en llagan á 14 de JUDÍO de 1897.—Modesto Nava!.— 
Por mandado de tu tría., Juan Goyenechea. 

Don Jorge Ramón de Bustamante Jaez de l.a instancia de 
la provincia de Pangasinan. 

Por el presente cito llamo y emplazo al reo ausente Am* 
brosio Dutor Quinit indio soltero de 29 años de edad natural 
de San Fabián vecino de Posorrubio ambos de esta provincia 
del barangay de Don Victorio Porragas de oficio pescador sin 
instrucción es de estatura regular cuerpo delgado color tri 
guefio pelo cejas y ojos negros nariz chata cara regalar y barba 
lampiña para que en el término de 30 dias á contar desde la 
publicación del prseente edicto en la Gaceta de Manila se pre
sente á este juzgado para notificarle la Real sentencia recaída 
en la cansa núm. 251 del sfio 1896 seguida contra el mismo 
por el delito de hurto apercibiéndole que de no hacerlo se le 
pararán ¡os perjuicics que hubiere lugar. 

Dado en Lirgayen, 28 de Junio de 1897.—Jorge Ramón.—Por 
mandado de su Sría., Santiago Guevara, 

Don Caries Baranda y Feliu Escribano de actuaciones de este 
juzgado de la provincia de la Pampanga. 

En providencia dictada con esta fecha por el Sr. jaez de 
l.a instancia en la causa núm. 86 del año 97 por hurto se 
cita llama y emplaza les testigos ausentes Benito Villegas y 
Juan de la Pifia vecinos del pueblo de Cabiao de la provin» 
cia de Nueva Ecija y criados que fueron de la casa del ca« 
beza de barangay D. Agustín Miranda para que en el término 
de 9 dias contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila comparezcan en este juzgado para 
declarar en la presente causa apercibidos que de no hacerlo les 
pararán los perjuicios qie en derecho de lo que hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bacoior 25 de Junio de 1897.—Garlos 
Baranda.—V.o B.o, Avelico del Rosario. 

mm—wm 

Don Joeé Tomasetti y leltran Comandante del i.er Batallón 
del Regimiento Línea Magallanes núm. 70 y Juez instructor 
del expediente que se sigue contra el soldado de la 4 a Oom • 
pañía del expresado Ba:ai!ón y Regimiento Catalino Manajan 
Medina por el deli'o le primera deserción. ^ . 
Por la segunda requisitoria llamo cito y emplazo al soldado 

Catalino Manajan natural de Malate provincia Manila de 22 
»ños de edad de estado soltero oficio pezcador y su estatura 
1 metro 645 milímetros IUS señas pelo negro cejas idt m oíos 
pardos nariz chata barba nada boca regular color moreno señas 
particulares nada para qte en el termino de 20 dias á contar 
desde la publicación de eite edicto en la Gaceta oficial de 
Manila se presente en <ste juzgado de instrucción que tiene 
su recidencía oficial en !a Escolta núm. 10, 1 o para responder 
á los carges que le resiUan en el expediente que me hallo 
instruyendo bajo apercibiniento que de no hacerlo asi será 
declarado en rebelión pirándole el perjuicio que tenga lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g ) exhorto 
á todas las autoridades tanto civiles como militares practiquen 
activra diligencias para la busca y captura del referido soldado 
Catalino Manajan Medina y en caso de ser habido se re
mita con les seguridades debidas y A mi disposición asi lo 
tengo acordado en di'igacia de este dia. 

Dado en Kañila á 29 de Jnnio de 1897.—£1 Juez instructor 
JOSÉ Tomasetti.'o.El Secretirio, Ramón Casa. 

Don José Tomasetti y Beltran Comandante del i.er Batallóc. 
del Regimiento Infantería Magallanes núm. 70 y juez ins« 
tractor del expediente que se sigue por el delito de la 
falta grave de primera deserción del soldado Ruperto Cuevas 
Vizcarra. 
For la tercera requisitoria llamo cito y emplazo al soldada 

Ruperto Cuevas Vizcarra natural de Marangondoo provincia de 
Cavile de estado soltero de 24 años de edad oficio labrador 
su estatura 1 metro 691 milímetros sus señas son ojoi ne
gros cejas idem p-lo ídem nariz chata barba poca beca regular 
color moreno frente regular aire marcial sellas particulares 
ninguna para que en el término de 10 dias contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se presente en este juzgado de instrucción que tiene su reci-
dencia en la Escolta núm. 10 para responder á los cargos 
qne le resultan en el expediente que me hallo inetruyendo 
bajo apercibimieto que de no hacerlo así será declarado en 
rebelión parándole el perjuicio qne tenga lugar. 

A su vez en nombre de 8. M. el Rey (q D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
prcetiquen activas diligencias para la busca y captura del 
referido soldado Ruperto Cuevas Vizcarra y en caso da ser 
habido se remita con las seguridades debidas y á mi dispo
sición asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 29 de Junio de 1897. —El juez insttuctor, 
José Tomasetti.—El Secretario, Ramón Casa. 

Don José Prieto Osende Alférez de fragata graduado y juez 
instructor de la causa núm, 129 que se sigue contra Zoilo 
Racachot por deserción. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al individuo 
Zoilo Racacbot y Racuya de 42 afics de edad natuial de 
Santa Catalina (Vigan) de profes ón grumete del Viray «Santa 
Lacia» para que dentro del término de 20 dias á contar desde 
la fecha de la publicación de este en la Gaceta oficial de 
esta Capital se presente en este juzgado da Marina sito en la-
Capitanía del Puerto de Manila para notificar la sentencia ab
solutoria recaída en la causa arriba espresada. 

Dado en Manila 30 de Junio de i897.=José Prieto.—Por man* 
dato de su Sria., Gerardo Reyes. 

Don Luis Rodríguez Castro Teniente de Navio de la Armada 
Ayudante de esta Comandancia Militar de Marina y tuez ins
tructor de la sumaria núm. 350 por contrabando de armas 
contra Santos Lanuza. 
Por esta tercera requisitoria cito llamo y empiezo al indi* 

vídno Juan Jerusalén indio de 37 efios de edad es bastante 
grueso de cara y de cuerpo y señales de haber tenido viruela 
y Timonel que fué del vapor inglés €Snng.Kiang> que en la 
tarde del 9 de Marzo último se fugó á bordo del mismo 
hallándose fondeado en el Malecón del Sur de este río cuando 
fué aprendido el sumariado Santos Lanuza por el carabinero de 
custodia del mencionado buque para que en el término de 10 
dias se presente en este juzgado de Instrucción sita en la 
Capitanía de este puesto de Manila á responder de los cargos 
que le resulta en la samaría de referencia transcurrido el plazo 
de esta requisitoria sin haber efectuado su presentación se le 
declarará en rebeldía. 

Manila, 30 de Junio de 1897.—Luis Rodríguez Castro.—For 
so mandato^ Bonifacio Gómez. 

Don Sebastián Font y Sandro segundo teniente del Regimiento Ia« 
fanteria Manila núm. 74 y juez instructor de la causa seguida con
tra el soldado del mismo Matias Laterio Lambag por la falta grave 
de deserción. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Matias Lu« 

terio Lambag soldado de la segada compañía del segundo batallón 
del Regimiento Infantería Manila núm. 74 natural de Catanuan de 
la provincia de Misamis hijo de Juan y de Simona estado soltero de 
23 años de edad de oficio labrador cuyas sefias personales son las 
siguientes pelo negro co'or moreno nariz chata boca regalar barba 
nada cejas al pe o ojos negros y de un metro 602 milímetros de 
estatura para que en el preciso término de 30 d:as contados desde 
la publicación de esa requisitoria en la Gaceta de Manila compa
rezca en este Regimiento ó en las oficinas del mismo en Manila á 
mi disposición para responder á los cargos que le resu;tan en la 
causa qne ss le sigue por la falta grave de deserción bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será dec arado 
rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M, el Rey (q. D. g ) exhorto y requiero 
á todas hs autoridades civiles como militares y de policía judicial 
para que practiquen activas diligeuci s en busca del referido proce» 
sado Matias Luterio Lambag en caso de ser habido !o remitirán en 
clase de preso con las segurid»des convenientes á este Regimiento 
y á mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia de 
este dia. 

Dado en Indang á 12 de JUQÍO de 1897.—Sebastian Font. 

Don Ramón Despujol y Sabater primer teniente de infantería juez 
Instructor de la Capitanía general de este Distrito y en la causa 
seguida portinducción á la rebelión'al paisano Benito Sarmiento. 
Ignorándose el actual paradero de este ind.yidno y á fin de no

tificarle el sobreseimiento de la citada causa se ha dispuesto por dili» 
gencia de este díase remita al Director de la Gaceta de amia para 
su pub'icación en este diario testím jnio del sobressirntento q-e copiado 
á la letra dice así: Excmo Sr.—No resillando debidamente justificada 
la perpetración del delito que se persigue toda vez que no existe con» 
tra el procesado otra declaración de cargo que la prestada por el 
que se dice inducido á la rebelión siéndole en cambio favo», 
rabies los antecedentes y conducto procede visto el núm. 1.0 ar« 
ticulo 538 del Código de Justicia Militar el sobreseimienta 
provisional de lo actuado que deberá volver á su juez Instructor 
para las diligencias de cumplimiento entre las que se cuentan la de po
ner en libertad al procesado extracción del testimonio prevenido en el 
núm. 12 art. 28 del citado Código y formalidades de Estadística 
V. B. no obstante acordará—Manila 13 Mayo 1897. —Excmo. Sr.— 
Nicolás de la Pefia —Rubricado,—Hay un sello que dice. Auditoria 
de Guerra Filipinas =Manila, 31 de Mayo de 1897.—De con. 
formidad feon el anterior dictámen sobreséase provisionalmente 
en la presente causa por el fundamento legal de su abono 
para su cumplimiento libertad del acusado y demás formali
dades vuélva al instructor i.er Teniente de infantería D. Ra. 
món Despujol.—P. de Rivera.-Rubricado.-Hay un sello que 
dice. Capitanía General de Filipinas Estado mayor. 

La que se publica para conocimiento del interesado. 
Dado en Manila á 30 de Jani» de i897.-a»Bl juez instructor 

Ramón Despujol. 
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